
PUGAMINO.Agosto 28 de 1989.- 

Al d'Olor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALC1DES SEQUE h:0 

SU DESPACHO .-  

De mi más atente consideración: 

Cumplo en elevar • Vd.l• OrDLNANZA que 

mete M.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Sexta Sesión Ordinaria do-

Cuarto Intermedio realizada el die 25 de Agosto de 151851,•1 conside - 

rer el Expediente:D-144-89 D.E.el•ve Expt•.D-2157-89 COMISION DE FTO. 

Ele TIOCliA sol.finalización del refugio h.Yrigoyen esq.Moreno.- 

Sancionándome le siguiente: 

O p“,ENANZA:  

AKT1,..ULJ 1°-  Dtórgase la Concesión de le explotación do la publici- 
  dad en el refugio peatonal existente en la Esquina de-- 
Avde.Hipólito Yrigoysn y Lorenzo Moreno a la COMIS1ON DE FOMENTO "BS 
1:110 UOCNA N s por el término de cinco (5) años.- 

AiUKULO 2°-  La entidad beneficiaria tendrá a su cergo o durante el 

	  tiempo de la concesión el cuidado.mentenimiento y Limpie 
so del refugio.- 

AxTEOLO .1°-  La Secretaria de Obras y Servicios Póblicos e controlará- 
  que les in,taleciones que se concreten e los fines del-
cumplimiento do la presente se lleven a cabo respetando les reglas -
del buen arte en lo materia.- 

ARTICULO 4°-  Domunfqwese al Departamento Ejecutivo • sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad pera salen 

darlo atentamente.- 

JsDLNANZA N° 2272189.- 
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